RES. 3039/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2015-17-1-0008773, Ent. N° 4302/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la reiteración de la  ampliación del gasto derivado de la Licitación Pública N° P47028 para la ejecución de trabajos para mantenimiento eléctrico en líneas aéreas y subestaciones de MT/BT de distribución en el ámbito geográfico de la Gerencia Centro;
RESULTANDO: 1) que por Resolución G.G. Nº 078/15 del 8/12/15, el Gerente General (invocando el ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución de Directorio Nº R. 11.- 1990 del 22/12/11), dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, según el siguiente detalle:

	ÍTEM
	ADJUDICATARIO
	VALOR P
	MONTO TOTAL
	DESGLOSE DEL MONTO TOTAL

	1
	Electricidad Durazno S.R.L.
	1,62
	$ 143:337.500 

(incluye impuestos, ajustes, cargas sociales y un 10 % por concepto de imprevistos en los rubros indicados en el PCP Num. 8).


	Sub-Ítem 1.1:

$ 116:220.000

 Sub-Ítem 1.2:

$ 27:117.500



	2
	Clauger S.A.
	1,60
	$ 72:056.400 

(incluye impuestos, ajustes y cargas sociales).
	Sub-Ítem 2.1:

$ 58:110.000

Sub-Ítem 2.2:

$ 13:946.400



	3
	Clauger S.A.
	1,50
	$ 72:036.400 

(incluye impuestos, ajustes, cargas sociales y un 10 % por concepto de imprevistos en los rubros indicados en el PCP Num. 8).
	Sub-Ítem 3.1

$ 58:110.000

Sub-Ítem 3.2:

$ 10:204.000




El total de la negociación ascendía a $ 287:430.300, siendo el plazo de prestación del servicio de 24 meses, o hasta finalizar alguno de éstos dos montos: montaje o cargas sociales, contados a partir del perfeccionamiento del Contrato, de acuerdo a lo establecido en el numeral 8 del Volumen VI, Datos Particulares del Contrato, del Pliego de Condiciones;
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 230/16 dictada en Sesión del 20/1/16, acordó observar el gasto en virtud de las siguientes consideraciones:

2.1) el art. 5.2 del Pliego de Condiciones Particulares, bajo el acápite “Mantenimiento de Oferta: Plazo”, dispuso: “No se podrán establecer cláusulas que condicionen el mantenimiento de la oferta en forma alguna o que indiquen otros plazos. Si esto ocurriera, esta Administración a su exclusivo juicio, podrá desestimar la oferta”. Por otra parte, el art. 6.2 del Pliego de Condiciones Particulares estableció: “El oferente listará las desviaciones menores de su oferta con relación a las especificaciones. UTE en los casos en que estime necesario, se reserva el derecho de considerarlas a los efectos comparativos o de rechazar la oferta”. Dichas previsiones contravienen lo preceptuado por el art. 63 del T.O.C.A.F., que exige que los oferentes presenten sus propuestas en las condiciones y formas requeridas, en tanto permite que los proponentes presenten apartamientos a las bases del llamado, vulnerando asimismo los postulados del principio de estricto cumplimiento del Pliego de Condiciones, el que deriva de los principios de legalidad e igualdad de los oferentes (art. 149 lit. B) del T.O.C.A.F.);
2.2) se estableció como facultad del Organismo fijar el alcance de los apartamientos referidos, siendo resorte exclusivo de la Administración, la determinación de la admisibilidad de las propuestas que incurran en desviaciones como las descriptas, lo que implica contravenir los principios de transparencia y buena fe (art. 149 lits. H e I del T.O.C.A.F.), en tanto no existen parámetros objetivos para determinar a priori los criterios que serán aplicados a dichos efectos;
2.3) el art. 76 del T.O.C.A.F. preceptúa que los interesados en contratar con el Estado deberán inscribirse en el RUPE, siendo que todos los organismos públicos deben verificar en dicho Registro la inscripción e información de los oferentes en sus procesos de contratación que superen el límite de compra directa en la forma que establezca la reglamentación. En consecuencia, al momento de quedar irrevocablemente otorgadas las propuestas, esto es, en ocasión de apertura de ofertas, los proveedores deben encontrarse inscriptos en cualquiera de los estados admitidos (ingreso, ingreso SIIF o activo), no siendo posible otorgar un plazo complementario para su inscripción tal como se previó en el art. 9 del Pliego de Condiciones Particulares, en tanto ello no subsana la inobservancia de dicho requisito en el momento requerido;

2.4) en la especie, la Comisión Asesora descartó dos propuestas por no dar cumplimiento a la normativa que rigió el llamado, no pronunciándose respecto de la admisibilidad de las restantes ofertas presentadas. Posteriormente, se realizó un análisis de precios respecto de dichas propuestas, expidiéndose sobre la admisibilidad únicamente en relación a los oferentes que cotizaron el precio más bajo, sobre los cuales se aconsejó la adjudicación. El análisis de admisibilidad de las propuestas implica analizar la regularidad jurídica de las ofertas presentadas, con apego al principio de legalidad, siendo que en aplicación del principio de preclusión, nada relativo a la evaluación de ofertas puede ser tratado en cuanto no se produzca el agotamiento de la primera etapa que implica el estudio de admisibilidad, por lo que, el proceder de la Comisión Asesora implicó invertir el orden de las instancias referidas, contraviniendo lo dispuesto por el art. 66 del T.O.C.A.F;
2.5) se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniendo lo dispuesto en el art. 15 del T.O.C.A.F.;
3) que por Resolución Nº 16.-760 del 14/4/16, el Directorio dispuso reiterar el gasto, expresando los siguientes argumentos:

3.1) a juicio de la Comisión Asesora, en el caso no se contraviene lo dispuesto por el art. 63 del T.O.C.A.F. dado que dicha norma, en su segundo y tercer inciso, establece que “las ofertas deberán ajustarse razonablemente a la descripción del objeto requerido…”, siendo que a efectos de poder discernir la razonabilidad con la que la oferta se ajusta a la descripción del objeto requerido en el llamado, la Administración debe analizar las desviaciones listadas por los oferentes en sus ofertas. En caso en que la oferta, a pesar de contener desviaciones, mantenga la identidad del objeto licitado, permitiendo igualmente satisfacer los requerimientos que originaron el llamado, y siempre que las desviaciones no sean de carácter sustancial, corresponde aceptar la oferta;
3.2) si bien corresponde mejorar la redacción del Numeral 5.2 del Volumen I del Pliego de Condiciones, acción que se encuentra en curso, está claro que la Comisión Asesora no acepta ninguna propuesta que no cumpla con el período de mantenimiento de la oferta exigido (120 días), ya que así lo expresa en las condiciones de rechazo automático de las ofertas;
3.3) a la fecha de apertura del llamado, UTE aún no se encontraba en estado de “Organismo incorporado a RUPE”, lo que ocurrió efectivamente el 21/12/15. A efectos de comenzar a instruir a los posibles oferentes sobre la exigencia de inscripción en RUPE, se entendió conveniente, al momento de elaborar el Pliego de Condiciones, la incorporación en el mismo de la potestad de otorgar un plazo de 2 días hábiles o 5 días hábiles (empresas de plaza o del exterior respectivamente), para que aquellos oferentes que al momento de la apertura no se encontraban en ingreso en RUPE, pudieran regularizar su situación. Se indica que este criterio ha sido aplicado desde la aparición del RUPE sin que sufriera ninguna observación por parte del Tribunal, destacando que en la actualidad la frase se ha eliminado de las bases del llamado, en tanto el Organismo ha pasado a ser una empresa incorporada al Registro referido.

3.4) el hecho de exponer en el informe de la Comisión Asesora –luego de haber efectuado el análisis primario del ajuste de las ofertas a los requisitos legales, formales y comerciales- el orden creciente de precios de todas las ofertas formalmente válidas, no supone una confusión de los criterios de admisibilidad de las mismas. La exposición del orden creciente de precios se efectúa al solo efecto de informar al Ordenador competente sobre los precios obtenidos de las cotizaciones recibidas. En base al principio de buena administración, solo se procede a completar el estudio de admisibilidad (ajuste a las condiciones técnicas), de la oferta que se encuentra en el primer lugar del orden creciente de precios, o en su defecto, de aquellas ofertas que se encuentran en un entorno de similitud respecto a esta última. En caso que dicha/s ofertas no sean admisibles, se realiza el estudio completo de la oferta que continúa en dicho orden creciente de precios, y así sucesivamente. Éste ha sido el procedimiento de actuación de las Comisiones Asesoras en los últimos tiempos, sin haber recibido observación alguna por parte del Tribunal de Cuentas;
3.5) esta contratación es para trabajos de mantenimiento eléctrico en líneas aéreas y subestaciones de MT/BT de Distribución en el ámbito de la Gerencia Centro, necesarios para dar continuidad al mantenimiento de la red eléctrica y permitir un estado adecuado de las líneas, posibilitando la mejora de la calidad de servicio a los clientes;
4) que fue mantenida la observación por parte de este Tribunal mediante Resolución Nº 1768/16 dictada en Sesión de fecha 25/5/16;
5) que surgen notas presentadas con fecha 22/1/18 por parte de Caluger S.A. y Electricidad Durazno S.R.L., por las cuales indican que bajarían el precio P ofertado inicialmente a efectos de una ampliación de la misma;
6) que posteriormente, la Administración actuante solicitó la conformidad para ampliar en un 31,13 % la contratación a Clauger S.A. y en un 32,67 % a Electricidad Durazno S.R.L., recibiendo el consentimiento por parte de dichas firmas con fecha 9/2/18;
7) que la Gerencia del Área Distribución realizó informe el 31/5/18, indicando que los montos gestionados para la ampliación si bien resultan algo superiores a los que en promedio se vienen facturando mensualmente, se previeron así, dado que en algunas zonas operarán cambios de contratistas en la futura licitación, por lo que es conveniente ampliar, siendo que no representa mayores costos para la Administración;
8) que el Directorio, por Resolución Nº 18.-1298 de fecha 31/5/18 acordó adjudicar ad referéndum de la intervención preventiva del Contador Delegado, al amparo de lo dispuesto por el art. 74 del T.O.C.A.F., por un monto total para la  ampliación de $ 52:232.729, siendo que se indica que el plazo de la contratación es de 8 meses o hasta finalizar algunos de estos dos montos: Montaje o Cargas Sociales;

9) que con fecha 7/6/18, la funcionaria Marina Toledo, invocando sus funciones de E/F Jefe de Departamento Registro y Control Presupuestal, expresó: “Atento a que el contrato original fuera observado por disponibilidad y procedimiento el 20/1/16 por el Tribunal de Cuentas, en la fecha se procede a observar el gasto, en los pedidos SAP de referencia por disponibilidad y procedimiento en la presente ampliación”;
10) que el Directorio, por Resolución Nº 18.-1555 del 28/6/18 dispuso reiterar el gasto derivado de la ampliación, expresando los siguientes fundamentos:
10.1) las observaciones por procedimiento fueron debidamente respondidas en oportunidad del dictado de la Resolución R 16.-760 de 14/4/16, que dispuso la reiteración del gasto original,
10.2) los fundamentos expresados para la compra original se mantienen para la presente ampliación,

10.3) la Gerencia Distribución informó que la ampliación de que se trata es imprescindible para mantener la continuidad de los trabajos hasta que quede operativa la nueva Licitación Pública P50256;

11) que remitidas las actuaciones en forma incompleta, este Tribunal devolvió las mismas para mejor proveer, y se solicitó el pronunciamiento del Contador Delegado y la reiteración del gasto dispuesta,  con fecha 16/8/18;
12) que en la oportunidad, la Administración  remite nota de fecha 30.08.2018 informando que la intervención del gasto de dicha ampliación luce a fs. 42 donde se expresa la observación por procedimiento y disponibilidad  y la actuación de la Contadora Delegada (todo ello surge  en un cuadro del sistema interno SAP, con códigos del organismo por lo cual no puede comprobarse dicha actuación, ni los montos ni fechas de intervención), por lo cual solicitada la aclaración se remitió nota de fecha 17.09. 2018 por la  cual la Jefa de Contrataciones expresa que: “ con fecha 11/6/18 la ampliación de referencia fue observada en la herramienta informática SAP por ésta Contadora Delegada por $ 52.232.729 (Impuestos incluidos) dado que la misma deriva de una contratación observada con  fecha 2./01/2016 por el Tribunal de Cuentas, por  irregularidades en el procedimiento”; (a pesar de que en el expediente en el informe a la Gerencia del Sector se establece que “la contratación fue observada por el Contador Delegado con fecha 7.06.2018” y de ahí la solicitud de aclaración;
CONSIDERANDO: 1) que en la oportunidad, la Administración mantiene los argumentos sustentados en ocasión de reiterar el gasto originario (Resultando 3), por lo que cabe expresar que son aplicables al caso las apreciaciones vertidas por este Tribunal al mantener dicha observación (Resultando 4);

2) que los restantes argumentos esgrimidos por la Administración actuante en la oportunidad, no guardan relación con las causales de observación, por lo que no existen elementos que permitan desvirtuar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 11/6/18, los que se mantienen en todos sus términos;
3) que la Administración debe adjuntar a los  expedientes remitidos para su control, la información en forma clara y precisa, evitando incluir  únicamente los datos de su sistema interno (SAP),  del cual no surgen en forma cierta las fechas, nombres y montos intervenidos, solo datos  del sistema de claves que solo pertenecen a la interna del Organismo y asimismo se señala que no es correcta la redacción de la actuación realizada con fecha 7.06.2018 por la T/A, como Jefe del Departamento de Registro y Control Presupuestal, que en la forma que está redactada parece estar disponiendo la observación del gasto, y desempeñando la función de intervención de gastos y pagos, que corresponde por delegación, exclusivamente a los Contadores Delegados de este Tribunal (Resultando 9);
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 11/6/18 por lo expuesto en los Considerandos 1) y 2);
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Comunicar a la Administración actuante;
5) Devolver las actuaciones.
CLC
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